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El Presidente de la Cámara de Repre-
•«atantes, 

M A B O B L U N O V A R G A S . 

El Seoretario del Sobado, 

Camilo 8<iscle*, 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tantee, 

Miguel A. Ptríaredinda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 17 <?e Oc-
tubre de 1896. 

Publíquese y ejecútese. 

( L . S . ) M . A . C A R O . 

El Ministro de Gobierno, enoargado del 
Despaoho del Tesoro, 

ANTONIO R O L D A N . 

LEY 41 DE 1896 

( 2 0 D B OOTTJBBB), 

por la cual ee dan varias autorizaciones al Oebi«roo. 

El Congreso de Colombia 

DECBETA : 

Artíoulo 1.° Autorízase plenamente al 
Poder Ejeoutivo para que pueda transigir 
de modgeqnitatiyo oon el Concesionario del 
Ferrocarril de Buena vea tura á Manizales, 
<5 oon quien ana dereohos represente, las 
cuestiones 6 difarenoiaa qne se susciten por 
oonaeonenoia de la declaratoria de caduci-
dad del privilegio á qne se refiere la Beso 
luoión número 9 de 16 de Ootnbre de 1890, 
6 oon motivo de las estipulaciones del oon 
trato de 27 de Agosto de 1890, aprebado 
por la Ley 16 del mismo a3o. 

En todo oaso será oondioión del arreglo 
amigable, la renuncia por parte del Oonoa-
sionario, 6 de qnien sos derechos represente, 
del privilegio otorgado y la consiguiente é 
inmediata entrega del Ferrooarril oon tolo 
tu material fijo y rodante, edifioios, berra 
mientas y demás dependencia». 

Artíonlo 2.° Si no se llegare por cual-
quier oirounstanoia á nn acomodamiento 
justo y oonveciente, el Poder Ejeoutivo pro 
oederá á dar oumplimiento á lo que le oo 
rresponde para oonetitnír el Tribunal de 
Arbitramento, de oonformidad oon el oon-
trato y como consecuencia de la Resolución 
de 23 de Enero último, aoeptada por el Sr. 
James L. Cherry, oomo apoderado de la 
"Cauca Oompany." 

En caso de que el Tribunal no puliere 
oonstituírse dentro de treinta días, ó no lle-
nare dentro de sesenta más su oometido, el 
Gobierno oomunioará instrnooiones al Pro-
curador General de la Naoión, para que, sin 
pérdida de tiempo, promueva las aooionea 
judiciales á qHe haya lugar, para exigir el 
cumplimiento del oon trato, oon indemniza-
ción de perjuicios, ó su resoluoión por no 
babersa cumplido por paite del Concesio-
nario las obligaciones que oontrajo oon el 
Gobierno, y también para que promueva las 
aooiones legales oondnoentes á impedir que 
el juicio »ea ilusorio. 

Artíoalo 8.° El arreglo amigable que el 
Poder Ejeoutivo oelebre en virtud de la 
presente Ley, no neoesítará para su validez 
d« la posterior apiobaoión del Congreso. 

Artíoule 4.° Queda autorizado el Gobier. 
ao para determinar la forma y medios en 
que deban hacerse los pagos á que hubiere 
logar, y las samas necesarias al afeoto se 
considerarán incluidas en loa Presupuestos 
de los bienios correspondientes. 

Artículo 6 * El Poder Ejeoutivo queda 
igualmente autorizado para oontinuar la 
oonstruooión del citado Ferrocarril, de la ma 
ñera que le pareciere más conveniente, si se 
obtiene, por cualquiera de los medios indi 
oadoa en los artículos anteriores, la eztin 
eión del privilegio ooncedido por la Ley 16 
de 1890. 

En oaso de oontrato, ¿ate será oelebrado 
oon partioulares 6 Compañías, de las ouales 
podrán haoer parte oomo aooionistas los Go-
biernos de la Naoión y del Departamento 
del Cauca, y los oontrato» no necesitará» de 
aprobaoién ulterior del Congreso, ti se ajas-
taren á lo presorito en la« Layes 145 de 
1888 y 104 d« 1892. 

Artículo 0.* Cousárvaie la «ubvenoión de 
oinouenta por ciento (60 del produoto 
de las Aduanas de Buenaventura yTumaoo, 
aplicable á la temiuaeidn del Ferrocarril 
en referencia. 

El Gobierno no podrá dar, en oonseouen-
oía, otra inversión i los fondos da qne se 
trata. 

Artíoulo 7.° La presente Lsy oomenaará 
á regir ocho días despuós de sancionada. 

Dada en Bogotá, á trece de Ootubre de 
mil oohooientos noventa y seis. 

El Presidente del Senado, 

M I G U E L G D K E B E B O S . 

El Presidente de la Cámara de Represen 
tantes, 

MABOEL IANO V A R G A S . 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sanchez. 

El Seoretario de la Cámara de Raprsen-
tantes, 

Miguel A. Peüaredcnda. 

Gobierno Ejecutivo,—Bogotá, 20 de Octubre 
de 1896, 

Pablíquese y ejeoutese, 

(L. 8.) M. A. CARO, 

El Ministro de Htoienda, 

R Ü P I B T O F K B B K I B A . 

LEY 42 DE 1&96 

( 2 1 D B COTÜBBE), 

por la cual se concede una autorización al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 

DBOBETA: 

Artíoulo únioo. Autorízase al Gobierno 
para prorrogar hasta por dos años más, si 
lo juzgare conveniente, el plaso oonoedido 
al Banoo del Estado, en el Departamento 
del Cauoa, para reooger la cantidad que de 
sus propios billetes tiene aún en oirouiación, 

Autorízase igualmente al Gobierno para 
qne prorrogue hasta par dos años el térmi-
no otorgado á Bancos partioulares de la Re-
pública para reooger sus billetes que están 
ea ciroulaoión. 

Dada en Bogotá, á veinte de Ootubr» 
de mil oohooientos noventa y seis. 

El Presidente del Senado, 

R A F A E L M . P A L A C I O . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

MABOO F . S U Á S E Z . 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sánchez. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Miguel A, Ptñaredonda, 

Gobierno ejecutivo.—Bogotá, 21 de Octubre de 
1896. 

Pablíquese y ejecútese. 

( L . S ) [. A. CARO. 

El Ministro de Gobierno, encargado del 
Despacho del Tesoro. 

ANTONIO R O L D A N . 

LEY 43 DE 1896 

( 2 1 DK OOTÜBRE), 

p o r l a c u a l s e c o n c e d e u n a r e c o m p e n s a á l a f a m i l i a 
d e l S a r g e n t o M a y o r e f e c t i v o D a n i e l W i l c h e s . 

El Congreso de Colombia 

DEOKETA : 

Artíoulo 1.° La Repúblioa estima de gran 

ralor el sacrifioio del Sargento Mayor Da-
niel I f ilohes, muerto valerosamente en la 
batalla de Bnciso el dia 15 de Marao de 1895. 

Artíoulo 2.* La viuda 6 hijos del 8argen 
to Mayor Daniel Wilohes gozarán dal sin 1 
do que tuve el finado, mientras se les paga 
la reoompensa de oinoo mil pesos ($ 5,0u(J) 
que por esta Ley seles a<ñ la. 

Artíoulo 5.° En el Presupuesto de Gastos 
de la próxima vigencia se incluirá la par-
tida neoesaria para dar cumplimiento á esta 
Ley 

Dada en Bogotá, á veinte de Ootubre de 
de mil oohooientos noventa y seis. 

El Presidente del Sanado, 

R A F A E L M . PALACIO. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

M A B O O F . SÜAEEZ, 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sánchez. 
El Seoretario de la Cámara de Represen 

tantes, 
Miguel 4 . Ptñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 21 de Octubre 
de 1896. 

Pablíquese y ejeoútese. 

( L . S . ) M . A . C A R O . 

El Ministro de Gobierno, enoargado del 
Despaoho del Tesoro, 

ANTONIO R O L D A N . 

LEY 44 DE 1896 

( 2 3 DE OCTUBRE), 

por la cual se otorgan uno» sobresueldo». 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1.° Ea atanción al reaargo da 
trabajo de algunos empleados de la Sáoreta-
ría de la Cámara do Representantes por las 
sesiones nootnrnas de dioha Corporación, 
otórgase un sobresueldo «1 Secretario, al Se-
oretario auxiliar, al.Ofiuial Mayor del uúma 
ro, al Ofioinl 1.° del nlxmsro, á los Relato-
res, á los porteros y á los oarteros. 

Artíoalo 2.° Considérase incluida en el 
Presupuesto de la actual vigencia ta parti ia 
de tres mil pesos ($ 3,ÜOU), que la Comi-
sión de la mesa de la Cámara de Represen-
tantes distribuirá entre los referidos emplea 
dos, proporoioaalmente, en atenoión al re-
cargo de traba j :> de oada uno de ellos. 

Dada en Bogotá, á veinticuatro de Ootubre 
de mil ochocientos noventa y seis. 

E l Presidente del Senado, 

R A F A E L M . PALAOJO. 

El Pregidente de la Cámara de Represen, 
tantes, 

MARGO F . SUÁRSZ. 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sanchas, 

El Seoretario da la Cámara de Represen-
tantes, 

Miguel A Ptñurcdcnda, 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 23 de Oclw 
hre de 1896. 

Pablíquese y ejecútese. 

( L . S ) M . A . C A R O . 

El Ministro de Gobierno, encargado del 
Despaoho del Tesoro, 

A N T O N I O R O L D A N , 

LEY 45 DE 1896 

( 2 3 DE OCTUBRE), 

«obre créd i tos a d i c i o n a l e s al P r e s u p u e s t o d« Gutaj 
para la r i g e a c i a e n curso. 

El Congreto de Colombia, 

3 
DltO BETA : 

Artíoulo 1.° Ahrense al Poder Ejeontil 
loa siguientes oróditos adicionales oonil 
potación al oapítnío y artíoulo que en 
guida se expresan : 

MINISTERIO DE IIA.CIEH-. 

oapítülo 46. 

Artíoulo 2S4 (bia). Para pagar el «ra 
damiento del Ferrooarril de Cúouts, jl 
daños ocueionacion f»n el material del Ferii 
cani l durantn el tiempo que lo tuvo «di 
nistrando el Gi bierno por oausa de ligtl 
rra, según contrato aprobado, 
t w t a 100,000, 

§.° 1.° Pura pagar el arren-
damiento del Ferrooarril de la 
Sabana durante el mismo tiem-
po, según contrato aprobado, 
hasta 269,168, 

§.* 2 ° Para pager el arren-
damiento del Ferrooarril de 
" La Dorada," durante el mis-
mo tiempo, y los daños ocasio-
nados en el material fijo y ro> 
danta del Ferrooarril, según 
oontrato aprobado, hastia 

§° S.° PaTa pagar el airen» 
damiento del Fetrpooarril de 
Zipaquirá durante el mismo 
tiempo y dañas cunados en la 
Empresa, según <¡ utrato apro- i 
bado, hasta 7I,26J/ 

OAPÍTÜLO 2 . ° 

Confrts» (Material). 

Para útiles o>< escritorio y 
otros gasto* de material para 
oada una de las Cámaras, as í : 

§.® l.° Para la del Sanado, 
hasta 40J1 

§ ° 2.° Para U da la Cámara I 
de Representante, hasta 81 

MINISTElíI ) DE 
HACIENDA. 

capítulo 47. 

Artíoulo 279. Para gastos de 
alúmbralo de ÍHS Cámaras Le-
gislativas eu Ins »«siones noc-
turnas, hírfta 2,501 

MINISTERIO DE 
RELAüIONád EXTERIORES. 

C A P Í T U L O 3 3 . 

Oanti» varios. 

Artíoulo 211. Piraoompie. 
mentttr este artíool > oon el ob. 
jeto de atender á los gastos 
extraordinariuH que ieban or-
denarse tía <'! Ministerio., 50,000 

Dada en B go á, i veintitrés de Oot» 
de mil ouhoüiúiiUs noventa y seis. 

El PreaiJonta dal Sanado, 

R A F A E L M , PALACTO 

El Presidente da l i Cámara de Repiâ  
tautes, 

MARCO F . SÜAREZ, 

El Seor 1 Sanado, 

Camilo Sánchez. 

El S ' c .u io 1» Cámara de Repta! 
tantea, J 

njuel A, Peña-edom 

Gobierno Ejtcutiv Bogotá, 23 de 04 
lie ¡896. 

Pnblíqui.s:t y ' j íoútese, 

(L S.) M, A. 

El MiuU;.o 1'j Gobierno, onoargalo 
Dj8paoho dfl Tesoro, 

ANTONIO Hom 


